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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


VISTOS

Se recibe en este Comando (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…), escrito de sustitución de poder para actuar dentro de la Indagación Disciplinaria Con radicado SIDAE N°. (…se deberá indicar el número del radicado), presentado por la abogada (o) (…se indican los nombres y apellidos…), a quien le fue reconocida personería jurídica para actuar en representación del señor (…Grado, nombres y apellidos del investigado(s), cedula de ciudadanía para lograr una mejor identificación del investigado que confiere poder) vista a folio (… Se indica el número de folios en letras y números donde obra el reconocimiento de personería jurídica y el CO seguido del número del cuaderno original en el que reposa…), otorgado al abogado (a) (… Se indica los nombres y apellidos…), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. (… Se indica el número de cédula…) expedida en (… Se indica la ciudad donde fue expedida la cédula…), con Tarjeta Profesional (…se indica el número de la Tarjeta profesional del profesional en derecho…). 

Así las cosas, considerando el documento presentado y su ajuste a los términos de los artículos 74[footnoteRef:1] y 75[footnoteRef:2] de la Ley 1564 de 2012, norma que debe observarse por integración normativa acorde con lo dispuesto en el artículo 64[footnoteRef:3] y 134[footnoteRef:4] de la Ley 1862 de 2017 la suscrita Autoridad Disciplinaria Competente procederá a reconocer personería jurídica al abogado (a) para actuar dentro de la presente Indagación Disciplinaria.  [1:  Artículo 74. Poderes.  Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…) (subrayado y negrilla del suscrito).
]  [2:  Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados.

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.
	
En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte.

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa.

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial.
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.
]  [3:  Artículo 64. Aplicación de principios e integración normativa. En la aplicación de este código prevalecerán los principios rectores contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto se aplicarán los tratados internacionales sobre derechos humanos y derecho internacional humanitario y lo dispuesto en los códigos Contencioso Administrativo, Penal, Penal Militar, de Procedimiento Penal, del Código General del Proceso y del Código General Disciplinario, en lo que no contravengan la naturaleza del derecho disciplinario militar.]  [4:  Artículo 134. Principio de integración. En aquellas materias de procedimiento que no se hallen expresamente reguladas en este código, son aplicables las disposiciones procedimentales del Código Contencioso Administrativo, del Código Penal Militar, del Código de Procedimiento Penal, del Código General del Proceso y del Código General Disciplinario, cuando no sean contrarias a la naturaleza de la acción disciplinaria militar.] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (Grado, nombre y cargo), en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 04 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Doctor (a) (… Se indica los nombres y apellidos…) identificado con cédula de ciudadanía No. (… Se indica el número de cédula…)  expedida en (… Se indica la ciudad donde fue expedida la cédula…), portador (a) de la Tarjeta Profesional (… Se indica el número de la Tarjeta profesional del profesional en derecho) (C.S.J) …) dentro de la Indagación Disciplinaria Con radicado SIDAE N° . (…se deberá indicar el número del radicado), como apoderado (a) del señor (a) (…Grado, nombres y apellidos del investigado(s), cedula de ciudadanía para lograr una mejor identificación del investigado que confiere poder (s)…), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
  
SEGUNDO:	Contra el presente auto no proceden recursos.

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente…)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial  tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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